
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENOA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECfAS A PAGO DE DERECHOS ITTUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO RURAL

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERIIFICADO

1299

0Ll08l2Ot7
ROLS.t,t

2898-138

V xol : Égún l.tr. C) ¡rt¡dto 2'd. t¿ L.y N. 2O.Ars *¡ú. añt.ulo ¡¡ d. ¡¡ L6UC.

NOTAS

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de ReBularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 19300 de la fecha 28/061201l

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartÍculo 2' de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y La Recepción definitiva de la

viv¡enda €xistente con una superficie de 75,18 mr ubicada en tos HUASOS 01659

LOTE N'................. Man¿ana ................. localidad o loteo ........,..................-....... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes (urbano o rura¡)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte de¡ presente certificado de re8Ulari¿ación.

2.- lndiv¡dual¡zac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAZóN soctA! det pRoprEfARto R.U.T.

FERNANDEZ CERPA SOLEDAD Lr.zú .047 -2

REPRTSENTANTE !EGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividual¡zación del Ar uitecto o Profesional competente

§
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J1-l t/ f ,

RCE[O BERN IER
,A
]CHTERA

RESUELVO:

NoMBRE o RAZóN §octat DE tA EMpREsA (cuando corresponda) , R,U.T.

NOMBRE DEI PROFESION lt corr¡irrr ¡¿TE PROFESION R.U.T.

ARANCIBIA MUÑOZ MARCIAI. L6.634.774-2

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyedo con la rea¡idad, provocará la anulación delpresente permi5o.

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3'- El preseñte Cert¡fi.edo de Retularl¿aclóñ ap.ueba PERMISO y RECEPCION STMUTTANEA en 17,24 m1 en pr¡rner p¡so y 7,75 m¡ en
setundo plgo. Complet¡ndo un total de 75,18 mr destiño v¡vleñda.

4.- CARPETA 3s1 Año 2oo3 , sEo 19300 coN FECHA zSlo'ltotT.
5.- construcc¡ón aco8¡da al D.F.L. N'2, la cual irnpide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o vent¿ de bebidas ¿tcóholicá5 y todos aquellos usos

e irnpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de U nstrucción
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FORMULARIO 12.3

CONSTRUCTOR CIVIL

Usuario
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Rectángulo


